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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mildiecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientat y del Ordenamiento Terr¡toriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anatizado los etementos contenidos en et expediente número PAOT-2019-

3101-SPA-1887 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(. . ,) DEJA A SU MASCOI,4 S/N ASEO POR VARIOS DIAS A LO QUE SE DESPRENDEN MALOS OLORES Y

PERCIBIR QUE U MASCOTA TIENE DAÑO EN SUS OJOS DEBIDO AL DESCUIDO POR PARTE DE SU

DUEÑos 1...) [hechos ubicados en Avenida EI Bordo, número 85, edificio Magenta,
Ejido Viejo de Santa

o

departamento 103, colonia

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia pr

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de

P

esentada, se reatiza gencias prev¡stas en los art ulos 15

la Procuradu ría A ldela

t/&o

b

Ciudad de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA TNFORMACIÓN Y DISPOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial conforme a lo estabtecido en el artículo
11, fracción I y 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a

facuttad de instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos adm¡nistrativos para e[

cumplimiento de tales fines.

Bienestar Animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en el domicilio tocalizado en Avenida El Bordo, número 85, edificio Magenta, departamento
103, colonia Ejido Viejo de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Co acán, debido a que presuntamente
presenta infección en los ojos sin que se te brinde [a atención ico veterinaria correspondiente.
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Al respecto [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, persona[ de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a [o establecido en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató [o siguiente:
o Un ejemplar canino hembra, criollo, de petaje color negro con blanco y café, que responde al

nombre de "Laska", de 3 años de edad, cuya condición corporal es ideat, ya que no se

observan las costillas ni protuberancias óseas.
o El animal se encontraba deambulando libremente al interior y en el patio techado del

inmueble en comento; dichos sitios se observaron limpios, sin heces u orina.
o Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua limpia a su libre disposición y en

cuanto a su alimentación, a decir de la persona que atendió la diligencia, se basa en el
suministro de croquetas proporcionadas dos veces al día.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantiene una postura relajada y contacto
visuaI sin manifestar agresión; asimismo perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino, de igual manera no presenta
infección en tos ojos o en otra zona de su cuerpo; no obstante, se exhortó a su responsable a

brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para

reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortates, así como la atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir; al respecto,
mediante correo electrónico de fecha seis de agosto det año en curso, [a persona propietaria
det animal de compañía, hizo entrega de tres imágenes fotográficas del certifícado de

vacu nación actua lizado.
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Fotogr¡líá 1. vista deLejemplar caniño que respo.de aLnomb.e de "Laska'.

/



En seguimiento a la denuncia, y toda vez que durante visita de reconocimiento de hechos no se

constataron tos hechos referidos en e[ escrito de denuncia, med¡ante oficio PAOT-05-300/200-7781-

2019, se soticitó a [a persona denunciante información adicionaI que permitiera constatar los

hechos motivo de queja, otorgándole un término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atendido.

En virtud de to anterior y toda vez que no se constataron los hechos denunciados, esta Entidad

considera procedente dar por concluida la investigación, con fundamento en [o dispuesto en el

artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o En el domicilio ubicado en Avenida El Bordo, número 85, edificio Magenta, departamento
103, colonia Ejido Viejo de Santa tJrsuta Coapa, Atcatdía Coyoacán, se constató la existencia
de un ejemptar canino hembra, criolto, que responde a[ nombre de "Laska", de 3 años de

edad, e[ cuaI recibe los cuidados de bienestar necesarios sigu¡entes:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
/ AEua [impia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie, así

como condiciones suficientes que les perm¡ten desplazarse de acuerdo a su

ta lla.
r' Cuenta con una condición corporaI adecuada.
r' Presenta un comportam¡ento sociable y responsivo.
/ Cuenta con et documento qu acunado

de acuerdo a su edad y ter¡naria
correspond iente.

La presente resolución, únicamente se circunscri o para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resultado de [a misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ---------------

---------R E S U E LV E----------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient ly de[ Ordenamiento Territorial de la
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona den uncia nte.----

TERCERO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.-------

Asi [o proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, y 51 fracci o ll de

o
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su Reglamento.-
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C...c.e.p.- Lic. Mariene Boy T¡mborrell,- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territori¿l de l¿ C¡udad de México CDMX. Para superior
conocirñ¡ento.
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